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de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención “Vino de la Tierra de la Sierra
Norte de Sevilla”, con el alcance antes referenciado de acuerdo
con la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la noti-
ficación de la presente Orden.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director General, Ricardo
Domínguez García-Baquero.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agro-
alimentaria, por la que se hace pública la autorización
concedida a Sococer, S.A., para actuar como orga-
nismo de certificación de la mención «Vino de la Tierra
Contraviesa-Alpujarra».

Con fecha 4 de julio de 2005, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Sococer, S.A., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra Contraviesa-Alpujarra», cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición de la entidad Sococer, S.A.
y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad
para actuar como organismo de certificación de la mención
“Vino de la Tierra Contraviesa-Alpujarra”, la cual ha sido auto-
rizada por Orden de 22 de noviembre de 2004, para los vinos
originarios de la comarca vitivinícola Contraviesa-Alpujarra de
la provincia de Granada y que cumplan tanto los requisitos
de la Orden mencionada, como del Real Decreto 1126/2003,
de 5 de septiembre, así como el Pliego de Condiciones ela-
borado para la utilización de dicha mención.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención “Vino de la Tierra Contra-

viesa-Alpujarra”, con el alcance antes referenciado de acuerdo
con la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la noti-
ficación de la presente Orden.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director General, Ricardo
Domínguez García-Baquero.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, por la que
se ordena la publicación del informe de fiscalización
de la Universidad de Granada, correspondiente al ejer-
cicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 28 de abril
de 2005,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del informe de fiscalización de la Uni-
versidad de Granada, correspondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 28 de abril de 2005 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el informe de fiscalización de la Universidad de Granada,
correspondiente al ejercicio 2001.
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ABREVIATURAS

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria.
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
CAA Comunidad Autónoma de Andalucía.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
DG Dirección General.
DOCE Diario Oficial de la Comunidad Económica.
FEDER Fondos Europeos de Desarrollo Regional.
IAE Impuesto de Actividades Económicas.

INEF Instituto Nacional de Educación Física.
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
LGHPCAA Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
LGP Ley General Presupuestaria.
LRU Ley de Reforma Universitaria.
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-

dades Autónomas.
LOU Ley Orgánica de Universidades.
MECD Ministerio de Educación, Ciencias y Deporte.
MP Millones de pesetas.
ME Millones de euros.
mE Miles de euros.
MUFACE Mutualidad de Funcionarios de la Administración

Civil del Estado.
PAS Personal de Administración y Servicios.
PDI Personal docente y de investigación.
PCAP Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
PGCP Plan General de Contabilidad Pública.
PPT Pliego de Prescripciones Técnicas.
RGCAP Reglamento General de la Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas.
SIGA Sistema Integral de Gestión de Alumnos.
SSCC Servicios Centrales.
s/d Sin datos.
TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.
UGRA Universidad de Granada.
UUAA Universidades Andaluzas.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de la Sección de Enjuiciamiento, Depar-
tamento 3.º, del procedimiento de reintegro por alcan-
ce núm. C-122/05-0. (PD. 3414/2005).

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario en
el procedimiento de reintegro por alcance núm. C-122/05-0,
en méritos a lo acordado en providencia del Excmo. Sr. Con-
sejero de Cuentas, de fecha 30 de agosto de 2005, y para
dar cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-122/05-0, del ramo CC.LL.
(Ayto. de Algeciras, Cádiz), como consecuencia de un presunto
alcance habido en el Ayuntamiento de Algeciras por la rea-
lización de una serie de pagos durante el ejercicio de 2003
sin soporte documental justificativo.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este Edicto.

Dado en Madrid, a uno de septiembre de dos mil cinco.-
El Director Técnico, Secretario del procedimiento, Diego
Navarro Corbacho. Firmado y rubricado.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 423/2005. (PD. 3406/2005).

NIG: 2906737C20050001299.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)
423/2005.
Asunto: 400426/2005.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 536/2004.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de Málaga.
Negociado: LM.
Apelante: Rafael Cortés Robles.
Procuradora: Gutiérrez Portales, Dolores.
Abogado: Cubero Martín, Miguel Angel.
Apelado: Propiedades Inmuebles, S.A.
Procurador:
Abogado:

E D I C T O

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA 4
RECURSO APELACION CIVIL 423/2005

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es del texto literal siguiente:

«En la Ciudad de Málaga, a veinticinco de julio de dos
mil cinco.

Visto, por la Sección Cuarta de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Pro-
ced. Ordinario (N) seguido en el Juzgado de referencia. Inter-
pone el recurso Rafael Cortés Robles que en la instancia fuera
parte demandante y comparece en esta alzada representado
por la Procuradora doña Gutiérrez Portales, Dolores, y defen-
dido por el Letrado don Cubero Martín, Miguel Angel. Encon-
trándose en situación procesal de rebeldía Propiedades Inmue-
bles, S.A.

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de don Rafael Cortés
Robles, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia Núm. Dos de Málaga, debemos revocar y revocamos
la citada resolución y en su lugar dictar otra por la que:

Debemos estimar la demanda de acción declarativa de
dominio ejercitada por la representación procesal de don Rafael
Cortés Robles, y consecuentemente se declara el dominio de
la finca Urbana: Dieciséis. Vivienda tipo B, en planta cuarta
del edificio conocido por Bloque II, sito en la calle la Unión,
sin número, esquina a la de Edisson, de esta ciudad. Ocupa
una superficie construida de sesenta y nueve metros con seten-
ta y cinco decímetros cuadrados y consta de hall, pasillo dis-
tribuidor, estar-comedor con terraza, tres dormitorios, cuarto
de baño y cocina con terraza lavadero. Linda: Por su frente,
al que tiene acceso, con descansillo de la escalera y caja
de la misma escalera; derecha entrando, con la vivienda tipo
D de la misma planta; izquierda, espacio abierto en la calle
la Unión; y por el fondo, espacio abierto en la calle Edisson.
Cuota: Un entero y ochenta y una centésimas de otro entero
por ciento. Que aparece inscrita en el Registro de la Propiedad
Núm. 4 de Málaga, a nombre de «Propiedades Inmuebles,
S.A.», al Tomo 1033, Folio 75. Librándose testimonio de la
presente resolución al Registro de la Propiedad para la ins-
cripción del dominio a nombre de don Rafael Cortés Robles.
Debiendo imponer a la entidad demandada las costas pro-
cesales originadas en primera instancia.

b) Todo ello sin hacer mención expresa sobre las costas
procesales originadas en esta alzada.».

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte rebelde Propiedades Inmuebles, S.A.,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado
la publicación del presente edicto en ese Boletín para llevar
a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Málaga, a uno de septiembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 832/2001. (PD. 3416/2005).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. ordinario (N) 832/2001-M,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de


